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ORDTNAILZA MUNICIPAL N" O 1 1 -202 s.MDM

Mollebaya, 28 de octubre de ?025

POR CU,ANTOI

EI Concejo de la Municipalidad Dislritai de Moilebaya, en Sesión Ordinaria Nr: 0?0-20?5 de fbcha 23 de octubre
del 2025. acordó por unanimid¿ld aprobar Ia pr"ese nle oi'denanza rnunicipal;

-#{e ffi§ittr§H{¡§

VIsTO:

EI Infol'lne N'016S-202S-SGAT-MDM de lecha 20 de octubi'e de 2025 de ia Subgerencia de ¡trdminisi:ración
Tlibula lia, e I Pt or¡eído l{'5998-2ü2 5.C M-hl Dil'l de fecha de reuepción 23 d e octub le de 2A25 de Ia Gelencia Nt uniclpal,
el Acueldo rie Conce jo Municipai N;l 078-2025-MDM de iecha 23 de octi¡Lrre del 2025, y;
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impuesto a Ias apuestas, e,) impuesto a los juegos y fJ impueslo a los especláculos públicos no depollivos;

Que, el affículo 11" del Decreto Supremo N'156-2004-§F determina que, la hase imponible pam elciilculo del
impuesto estatá conformacla por"elvalor tota] de los predios del conlrihuyente que estén ubicados en la jurisdicción del
disrr ilo;

Que, el artíeulo 28" del Decreto t,egislativo N'133-2013-HF establece qrie, la deuda tributaria esta confo¡'mada
pot- el tributo, las multas y los intereses. Asimismo, indica que, los infercses pueden ser rnorat¿rrios por pago
exlemporáneo del tribuLo, interés a las mullas )¡ e I interés por aplaz;imien[o;

Que, elaltícu lo 4i,' dei Dect'eto Suplemn N" 133-2013-EF estipula que, excepcianalnrente ios go
condonar- el interés moliltorio y l;ls sanciones con respecto a los rmpuestos que a

concol-dancia con el altículo 52o del mismo cuerpo norinativo, que indica que la administración de
tasas rnunicipales es exclusiva de los gobielnos iccaies;
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CONSIDERANDO§:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polílica del Per'ú, en coneordancia con el arlÍculo Il del Título Preiimrnar

Que, el at'tículo 74o de la Constitución Política clel PerÍ¡ establece que, los gobiernrrs locales tjcnen la filcultad
ct'eai, modilicar y suprimii'contribuciones _v tas¿rs o exonerai'de éstas. ello Cenl'l"o d*:;u jr.rlisdiccióir ¡r

los líl"nites irnpuestos poi-ley;

Que, el numet'al B del artículo 9'de la Lq, N"27972 indica que, el Concejo lVuniciprl puede nprohar, rnodilicar
o det'ogat'ordelianzas y dejar sin efectr: los acuerdos, ello en concordancia con el artículo 39o, e I cu¡iestatrlece c1ue, el
concejo n'runicipal ejeLcer sus funciones a tlavés de la api'obación de ordenanzas y acueldos;

Qr-re, el altíctilo 40" de la Ley N"27972 estipula que, las ol'denanz;¡s rrrunicipales, constituyen nol't¡as de
cal'áctet'geneitl de m;iyor jeralquía en 1a estructura normatir,¿r municipal, a través de ellas se ctenn, modifican,

ello en
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Qr,re, el artÍculo 5" del Decreto Supremo N"156-2004-EF - Decl'eto que :rpr"ueba elTexto Único Oldenado de la
li"ibutación Municipal, estipula que, los impuestos raunicipales son tributos cre¿¡dos a iavor de los goi:ielnos
quienes son los competentes pata tealizar su lecaudación y fiscalización, AsÍmismo, el artículo 6" detelnina



MUNICIPALIDAS DISTRITAL DÉ

üilOLLEBAYA
Que, son considerados como pledios ur-banos, aquellos terfenos ubicados en las ciuclades, sus edificaciones y

obi'as complemenlarias, las edificaciones esrar-an constifuidas por las cons[r-ucciones en general, mientras que ias obras
complementat'ias e inslalaciones físicas y pelmanentes eslán constituidas por aquellas que se encuenlran adheridas al
suelo o a la constl'uccién y no pueden set separad:rs sin causar deterior"o o alterar el valor dei predio. ello de acuerdo al
acápite 2.4 dei capítulo 2 de la Guía para el Registro y De[elminación de Impueslo Plediai publicada prir el Minister"io
de EconomÍa y Finanzas;

Que, se considei'a como deudoi'es tr-ibutalios a aque llas personas naLurales o jurídicas que sean pmpietarias
de los predios at L' de enelo de cada año, en calidad de contrikruyenles, elio de confolmidad a L: eslablecido en el acápite
2.5 del capítulo 2 de Ia guía antes cttada;
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Que, mediilnte Infolme N"0169-2025-SCAT:§'IDM de fecha 20 de octubre de 2025, el Encargado de la
Subget'encia de Adrninisli'ación Tlibutaria plesenló la piopuesta de ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE
BENE}-ICI{}S TRIBIj'TARIOS DI' AMNISl'iA Y CAMPAÑA DE REGULARIZACIéN DE DEUDAS TRIBUTARIA§ A F-AVOR

DE I,OS CONTRIBUYENTES I][t DIIiTRITO DE MOLTEBAYA 2025;

Estando a lo expues[o y en uso de Ias faci"rltades contenidas en el numeral 8 del artículo 9', ar-lículo 39" y 40"
la l,ey N"27972, Le¡r O¡g{¡¡ga de Municipaiidades; con el volo en UNANIMIDAD del Pleno dei Concejo Municrpal, se

Que, medianle Acueldo cte Concejo Municipal Nq 078-2ú25-MDM de lecha 23 de octubi'e del 2025, se señala
en su artículo pnmero: APROBAR ¡netliunte Ordena¡tza Municipal la "ARDENANZA MUNICIPAL QUH §STAüL§CE
BE'NüFICIOS TRIBI|TARIOS DE AMNISTiAY CAMPAÑA DE REGIJT,ARIZAÜAN DE DEUÜA§'IRIBUTARIAS A F¿IVOR »E
LAS CONTRIBüyElVni.§Df'¿ DISTRITA DE MOLLEBAYA 2A25'i de act¡ertla a la señalado en los cansíderandos de! presente
acuercla, euya texta fannd pü¡te integrante del presente, co¡t u¡1üvigencia hasta el 31 de dicientbre de 2A25;

T'

ó io siguiente:

ARTÍCUtO PRIMERO: ALCANCES DI LA AMNI§TíA

La plesente Orden¿rnza fuluniclpai estír dir"igida a todos
la jurisdicción del distrito de &lollebaya, de Ia plovir-rcia

AR'I'íCU l,O SEGTJNDO : OBJETO

El <¡bjelo de la presente ordenanza es reducir el índice de mor-osidad de las deudas tributarias en la jur:isdicción dei
disfi"ito de Moilebaya, a h'avés dei otolgamiento de la anlnislía t¡-ibutaria, condonando Ios inleleses mor"torios y tasas
por no curnplir con declatar la lr¿nsielencia de su predio en ios plazos establecidos pol'Iey, esto como estrategia para
incentivar el cumplimiento de las obligaciones llibutarias relrasadás, promorriendo el piigo de las mism¿rs.

ARTÍCI.'tO TERCERO: DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIO§
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Los beneficios lributarios son los siguientes:

1, La condonación del 100% del monto de la lnulta tributal'ia correspondiente a l¡ omision a ia presentrcién de
la declamcién jurada de inscripcién de predio denlro del piazo legal (mulk por inscripción ex'[emporánea],
está dirigida a todos los contribuyentes de la jurisdicción dei distrito de Molleba5:a.

') La condonación det 100% de los inteleses del in.rpuesLo pledial, está diiigidil a lodos los conLribu¡rentes de la
julisdicción del disl¡ito de Mollebaya que r-egislr-en deudas v*ncidas en su obligacrón de pago del iinpueslo
predial, cualquiera sea el eslado de cobranza en que se encuentren.

ARTICÜIO CUARTO: PTAZO PARAACOGER§E AL BENEFICIO
Il 
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Los con[ribuyentes se podrán acoger a la presente Ordenanza Municipal desde el día siguienle de su publicación hasta

el 31 de diciembrc de 20?5. vencido el plazo, la adminish'ación procederá a la coblanza de los inlereses y a [a aplicacién

de las acciones administrativas correspondientes de acuerdo a Ley.

ARTÍCUtO QUTNTO: DISPONER

El cumplimiento de la presente ordenanza estará a cargo de la §ubgerencia de Administración Tributaria, Gerencia

Municipaly demás unidades orgánicas competentes de la Municipalidad Distrital de Mollebaya.

AR'I'ICU tO SEXTO: PU BLICIDAD

cargal'a Ia Secretaría General y Gestión Documental, la pLrblicación y notificación de la presente Ordenanza, así como

Instilucional la publicación de la rnisma incluidos sus Anexos en el Poñal Institucional de la

N'lunicipalidiid Distrital cie Mollebaya y demás lugatres visibles de la entidad'

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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